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TIUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

RESOLUCION DE ALCALDIA N3 012.2023-MDP

Pacasmayo,02 de enero del 2023

EtALCAIDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

CO SIDERANDO:

Que, el artículo 194r de la const¡tución Política del Estado, concordante con el Artículo

ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley orgánica de Mun¡c¡palidades - LeY Na 27972' los Gobiernos

Locales t¡enen autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a

y dicha autonomía concede la facultad de ejercer actos de gob¡emo adm¡n¡strat¡vos y de

administración con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el Alcalde es el Representante Legal de la Munic¡palidad, ten¡endo entre sus

facultades y atribuciones como fitular de Pliego, d¡sponer las acc¡ones administrat¡vas que

corresponda del s¡stema de Personal como la de designar y cesar a los Func¡onarios, conceder

L¡cencias entre otros, conforme a lo prev¡sto en el artículo 209 de la Ley Orgánica de

nicipalldades.

Que, de acuerdo con lo establec¡do en la Pr¡mera Dispos¡c¡ón comP¡ementar¡a F¡nal de

la Ley N. 29849 - Ley que establece la el¡m¡nación progresiva del Régimen Especial del Decreto

Le8¡slat¡vo 1057 - CAS, el personal del empleo público clasificado como func¡onar¡o, empleado

de confianza y d¡rect¡vo superior, según las def¡niciones de la Ley N' 28175 - Ley Marco del

Empleo Público, puede ser contratado med¡ante el régimen de cAs, estando exclu¡dos de la

realización delconcurso público referido en el artículo 8 del Decreto Leg¡slat¡vo 1057;

Que, el artículo 8e inc¡so 1) de la Ley 31638, Ley de PresuPuesto del sector Público del

año 2023, prohíbe la ¡ncorporación del peRonalen el sector Públ¡co por sefv¡cios personales y

el nombramiento, salvo en los supuestos s¡gu¡entes: a) La d6ignac6n en cargos de confian¿e y

de directivos superiores de libre designación y remoción, conforme a los documentos de gesüón

de la entidad, a la Ley Ns 28175, Ley Marco del Empleo Público, y demás normaüva sobre la

materia, en tanto se ¡mplemente la Ley Ne 30057, Ley del s€rvicio c¡vil, en las respectivas

entidades.

Que,paracumplirconsufinalidadyobiet¡voscorresponderáalaAdministración
Municipal adoptar una estructura gerencia sustentándose en principios de programac¡ón'

dirección, eiecución, supervis¡ón, control concurrente y poster¡or; debiendo regirse por los

princ¡p¡os de legalidad, economÍa, transparencia, s¡mpl¡cidad, eficacia, participación y seguridad

ciudadana y por os conten¡dos en la Ley N1 27444 - Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo

General.
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Que, la Cuarta Disposic¡ón Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N" O7S-
2008-PCM, norma que aprueba el Reglamento del Decreto legislat¡vo N" 1057, Régimen Especial
de Contratac¡ón Adm¡n¡strativa de Serv¡c¡os - CAS, señala que, los ca rgos cubiertos por peBonas
designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas de duración de contrato,
procedimiento, causales de suspensión o ext¡nc¡ón regulador por el presente reglamento; y que
les son de aplicación las d¡sposic¡ones legales y reglamentarias que regulen la mater¡a;

Que, la D¡vlslón de Gest¡ón Ambiental, Umpleza pública, A,reas Verdes y R6lduos
Sólidos de la Municipalidad Distr¡tal de Pacasmayo, se encuentra prevista en el Cuadro de
Asignación de Personal, aprobado por la Ordenanza Mun¡c¡pal Na 014-2011-MDp, con las
funcíones generales asignadas en el Reglamento dé organización y Funciones aprobado
med¡ante Ordenanza N. 0O3-2022-MDP.

Estando a las atr¡buc¡ones confer¡das en el Art. 20 del lnc. 6, 17 y Zg de la Ley Ni 27972
- [ey Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUETVE:

ARnCUIO 1: DESIGNAR IEMPORATMENTE en tanto se realice la ReoGan¡zac¡ón
Adminllratíva a la lng. LUZ LItVA ZARATE, ¡dentif¡cado con DNI Ne 42141056, en el cargo de
Jeúa de la Dlvb¡ón de Getión Ambiental, t imphza hÍblica, Areas verdes y Reslduos sólldos
de la Municipalidad O¡strital de Pacasmayo, a partir de 02 de enero del 2023, hasta que la
administración lo considere necesario, bajo la condición de empleado de confianza en el
Rég¡men Espec¡al de Contratación Adm¡nistrat¡va de Serv¡c¡os - CAS.

aR:ncuto 2: Hátase de conoc¡miento de los diferentes órganos de la Municipalidad Distrital de
Pacesmayo para los fines de Ley.

ARTICUIO 3: Déjese s¡ efecto toda norma legal de ¡gual o menor ¡erarquía que se oponga a la
presente.

ARTlcu[o 4: Publlquese la presente Resoluc¡ón en la pág¡na web de la Mun¡cipalidad Distrital
de Pacasmayo, encargándose al Jefe de la unrdad de Tecnología de la lnformación conforme
corresponda.

RE6IÍRE6E, COMUÍ{IQUESE, CUMPIASE Y ARCHIVESI .
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